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•EXPOSICIÓN V S . M I- I 

^ i - i 

SEÑOR A: -Aunque por «I rReal decrelo de. 
9 dé't'Abftl-'ttlumiO'"seodeclaró^terminada/la;.».le-.. 
gislátúra- <le 18531- lieiren ' vuestros Ministros 
razboes podeijosas, p a f a v a G O i í s e i a r a V; M . que, 
usando'de) su¡:Real^.prerogativa, anhcipe. ciian-
to'sea- posible la -convocacion.'fde! .la» .legislatura;• 
correspondiente' al- año. 'de .-18.54'.:' Es "ide-'alta' 
convetnoncia política .que, reunidas, .las Cortes, 
al verificarse, fcón'el auxilio i)e .la divina ..Provi,-, 
dencíá el feliz acontecimiento que • la nación 
aguarda-con viva solicitud, pudlan recibir el 
Trono y la augusta Persona de. Y. M. (id tes-, 
ti momo de los sentimientos de lealtad, de adbe-, 
siony de patriotismo que animan a .los Cuerpos 
colegisladores- Asociándose, la .representación, na
cional á- un suceso tan venturoso para la Mo
narquía, se fortalecen las- uiMitucionev y. se 
ayuda a mantener la buena a r m o n í a y justa 
correspondencia entre; los altos poderes del 
Estado. 

Por otra píirte, el Gobierno necesita el con
curso de vías ¡Corles para Kuiiicter a lu^ .aproba
ción, de V. M.1 medidaf .impórtanles, que -baceii 
parle de su'sistenia "polílico y adi'ninistrativo;1 lo 
necesita para mantenerse en completas condi
ciones de - legalidad,' y'- (o^necesita en fin ''para 
hacer algo mas que 'proveer á- las necesidades 
ordinarias y perentorias :i(lel Estado. . • 

No sería pues conveniente dejar pasar en 
la inacción el tiempo mas precioso por aguar-

dar-ila- época- precia ó el término., fatal para la 
convocación- de las Gorfes de .1854- Cumplido 
esta oír rigor ; el i precepto constitucional que 
niaii(la. reu:.ii'l.iS: anualmente; pero . ninguno 
olio proln! e • convocar, dos. legislaturas en un -
inisnio auo, )ni empezar en,el anterior la. cor-
respoiiilienteaLproxiino.vemilero. 
• .:: -Por todas; estas 'razones,-, el .Consejo :.de Mir 
ñus tros tiene la honra .'de proponer . a A . . M; 
el'1 adjunto proyecto de-.decreto. . .. 

SLNORA A L K P de V M = t l Pie-
sidente••del- Consejo-de. Ministros y. Ministro de -
la' Gobernacioiirel Conde de San .I.uis.=El Mir 
mstro de Estado-Angel Calderón de la Karca.=' 
Eli-Muiistro: de,.Gracia .. y Justicia-el Marques . 
de Geroiia.=El Ministro de -Hacienda-Jacinlo 
Eéln ,Domenech.=hl • Ministro .de la Cuerra-
Anselmo- Blaser.=El Ministro de Manna-el 
Marques.de Moliiis.=EI Ministro de Fomento-
Agustín Esteban Collantes. 

U £ \ L D E C R E T O . • • ' 

: En uso de la prerogativa que Me compete 
por el art. 26 de la Constitución, y de confor
midad con lo propuesto por Mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en decretar: 

• Artículo único. Las Cortes del reino se reu
nirán, en la capital de la Monarquía el día 19 
de Noviembre del. presente año. 

Dado en Palacio a cuatro de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y trcs.=tsta rubri
cado de la Real niano.=:Ll Presídeme del Con
sejo de Ministros-Luis José Sartorius." 

Lo (/un se insérta - en este periódico oficial . 
para conocimi nto del ; público: León 18 de 
Octubre de i$5'S.—Luts Antonio Medro. 1 



' Dirección il(> GubiiTnr, P . y S. P.=X(3JI. SfiO. 
Por el /ú ígactó (Ti; Y^'Tri.ifTiñcíá'íl&' S'aha^ 

gun con facha & de.l ai tual se me dirige el ea-or-
lo i/ue sigue.: 

J). JOSií DE CASTRO, >H7EZ DE 1.a INS-
• •ÍAISr.l.V D E KSTA V 1 M . A MR SAHAC.TTN Y SU V A » -

' ' Tint), Q I Í É I>E S E U L O , y E S T A I Í E N A C T U A L E J K H -

c\cio, Ü L iNFiiAScárró stiio. DA' F É . ' } '•>. 
«A "V. S .vSr . (Gobernador de la provincia 

«le* l.coii, in;ini(i(ísto: qvie e n este juzgado estoy 
siguiendo cáiisa criminal'dé ofició, en averigna- , 
clon de los autores y > ómpliees del robo" de va
rios efectos y dinero, ejecutado e n la casa dé 
Gil Morala, vecino de Villanioraliél, en la n o -
rh|f^iel.íri|!xco.del cor-i itnlg-.p en^cuya r̂ausiv, lie , 
»IM5<ÍÍ<1CL¿un;íaíito.-f n ne ení re3 lo .̂ áitef cfii l ¿s; 
jiaIÍK:alares'qneabrum I O Ü S el siguiente: «exor-
»ter*• á- los Sres. G o t e i ii»dor<\s<le- las proviiicias. 
"jiiin't'rofes Zamora, Valladolid, Palencia y León, 
'»!p<ifh'i<íúeirec6niieiidcii 'á 'to ló.v sus-dependienf. 
f'Ues'!la "'averiguacioii de los autor. s ¡del . delito 
"(l'iie sé persigue, y manden: prender á las per-
Vs'óiíiís 'qué sí! "eiicontrásen con los objetos . r o -
'"'lindó's, á ctiyó fui se ( O n d r á ñola espresiva de 
••ellos.» Y |i:ira que tenga-efecto cl paiticulai' 
del auto inserto,'libro el presente ¡pa ra . V..S. 
por él 'cuál d é pai'le dé S. M.-la Reina (q . D. g.) 
lé' exorlo y requiero, y de la mía le pido y rué-, 
go ;ilentamente, sé' sirva: aceptarle, y disponer 
sé ;lé He "el delíido cúnipliniieiito, pues e n ha
cerlo así ' :id mi 11 ist r a r á ¡üsticia y • yo correspon
dí-ré en los5mismos tcrmin'os:'eni casos idénti-
<VOS. •' ' • ":' • • ' . • . - . ' ....r-.j •.•'•,'•..• , , . . , ' .; 

' ' ' , \LQ (filé sé inserta en "este periódico "oficial 
(icira tos ftiies éifr¿sqd$Íj'/Írébini¿h'do muy par-
licularinetite a los Alcáldes de testa : próvin'cid 
/íracfir/'iieri iris inas eficaces diligencias' para 
la (h'. ai i'riguáiioii de los aiifores'' del - folió, 
reinifiéntloto.t ni su caso con toda s •guridad, 
asi como los efectos, robados {los (fiic, se espre-
sarí a continuar ion) á disposición del Sr. Juez, 
ercoftdnie. '' Ubri iR''0¡tÍubre • de í i65-3.==Luis 
¿intoriió MeórOl • "•• . ; 

NírÍ A Ó E tos ' T'.KKCTOS IkonAiios; 
..Vctrite.y c inco náprt'eónés dé diez' y ñinive 

rs.r.un rodado dé "estameña éncíirháda con tí-
rana de sarasa' a¿ul"¿ori" dos liapoleones en él, 
u n col jor lDr de o s l a m é í i a verde con t i r . i ná eii-
c a n i a ia, un paíiueio dj percal blanco, dos sá-
Jmnasmievas.' . '"' ' 

í>o ijui'-Ke di.-ípuéstó.'sé iiisfrleien eslé p¿:vii,-
" dico oficial;.*con •espresion >d(!«Ías:señas del^i'ugañ-

d«, á Un de que las AulO'-idodes lócale-", desla-
camenlos de la Guardia civil y dependiente-i 
;«lel ramo de vigilancia, practiquen las opnrtu-

" has diligencias para averiguar el paradero de 
. aouel, remitiéndolo con toda seguridad, caso de 

ser habido a disposición del Sr. Gubcrnador-'de 
.' :1a .p'roHncia .d«„.i2anM.i-ái. León 17 dé Octubre 

<le láS i .—Luis , Antfinia: Meorp..,„ . . ' . ^ 
.'.;-. Señas del Andrés Néspeféira". ' '' •'' 

Es de estado soltero y oficio labrador: su es
tatura corla; edad 29 años; pelo castaño oscu
ro; ojos negros; naria mgular; barba me üana; 
cara obal; color bueno. 

i - A i 

ANdlSqiOS OFICIALES. 

Xiis i . :J(¡!;. : 
• E l Sr. íid'.iernador. .le la.-provincia, de- Za
mora .me- níaniliesia en cpintniicacion fecha 13 
del aclual c.urt en 26 de! ptóxmio pasado so f u 
gó del pre.-iiüó dé la carretera de Vig'o el con
finado Andrés Nespereira Ferreiro, natural da 
lila. Crislina de Villa riño, partido de Orense. 

E l illa 30 del prisaoiiti! mes do once"íi dóci! de lá uinfinm 
se prucuderii . i .In.dublé subasta, en Villarrancn, en. ln-« salnü 
coiisisloriülvB'riiite,él*Alciilde:ícoii8Í¡ti|5¡o_iiól,í'¿rei\esln capital 
en el local de este GiiWcrajijlo provinci.i, para las obras ii : 
desecación de pantanos y otras íliTiic-ccSidiid en aquella villn, 
cayopróiupuéRto-asciénoei la canliiliid de'lDilBá t*. I,i>i|iii; 
«s aiumcia en csto'periiSdicp drA¡al ',c6iiVc'ípfi-sioii del plie- . 
go'de coinliclones ecunómicas y.faeultaUyas que han de regir 
en la $ub¡i.«tii }• coiistrnccioii de . dichas obrai1, para coimci-
mienló de lis.pirsouasViiuc . quieran, iiiteresarse en la (icila-
cion. León 15 de-Octubre de .1853.= IMÍS Ántuiiio i lcoro. 

i i'litgo de condiciones bajo las que se han de remátur las 
obras de desecación de pantanos y oirás d i necc.-Mml que han 
que hacer tn es/o villa, formado en virtud de orden del S r . 
(iáberñador de esta, provineia fecha quince del corriente; 

1. " So conslíiiifán ocho' cajunes en el .'espacio que «a' 
halla desde el malndero haslii encontrarse, con la casa de, 1)." 
Loi ruzaiblaiiQ, dehiuiido, tener do - lurgu doce varas'y: de 
niiciio sobre la suparricie'déi Wr'oíiij ciheis y1 dé alto diez 

. riiariás ooiisiruiiiós de inodo" que cii el centro formen; ca-.-
lialíjiliri ¡de' ésto modo ; ¿onséguir .se depositen .los cSr4 
eoiiibriisHiué ai rastiíiii, las aguas en las grandes avenidas 
ygan. su cursó siii ¿feniler: listos cajones se" 'ehlaxárAn "cóií 
tres i ¡gas mivcslrás,' ésto'es de rubiMlo^Vuesn^-dogién oliei-.-
rriieñfoyuíiíi'cíi la'cumbre .'énlnxniido las tres .con maderos 
que dcbnri'm tener, de diánu-lro sius.pnljjaiias lodos bien clu-
bados y seguros con ,sulii:ieiites clavijas de yerro. ' ' 

2. " , Desde.dicl.o piirilo ó sea la casa dé la: i).* Lorcnza-
Llanii liastii él punten' llamado dé la; Saliiuv sa sacarán ¡ ó k 
escómbriis que se hallan depositados en la reguera hasta 
descubrir mips cajones que antiguamente se colocaron en 
la misinu, es! rayendo éstos ál rio. '• • 

'3.' Desde dicho pouton hasta la presa concegil de Vilclai 
se'''librara de los escombros .que en . ella se hallan . hasta, 
d'jscubrir.la calzada anligiin, pndiemlo .calcularse que (¡ene, 
conipemindosc unas vinas con otras seis cuartas d e ' p r ó -
fundiilail, sai-ando Uiíiliieii estos cscomlnos al iio. -

4." Kn éste espacio se construirá cin,pizarra y cal una-
alcaiilarilla del onr.hu de Iros varas, sólida y con la suficiente 
elevación para que las aguas siga» sin iinpcdimcnlo su curso'. 

o." En longitud de 'óchenla y cuatro varas se construirá 
un pretil con pizarra y cal con la elevación sulicieutc 'á 
contener el arroyo en sus; mayores crecidas. 
• G." .-En la rúa.nueva se conslriiiráii sclecienlas cincuen-

la, y ocho varas y media cuadiadas de calzada coíi piedra-
morrillo ú eiiña. ' ' ' '-' •' •-'•.* 

7. * Seiscieiilas quince varas de ideen en el barrio doiiá 
Pedrera en la - forma que la anterior. r . .. „ 

8. ° E n el barrio del campo tajo se construirán cictitó 
sesenta y cinco varas de,cúnela empedrándola en 'el'tfmié'ri-' 
lo, de nrido iiue las aguas no formen hoyoi y sj j i lanque». 

http://onr.hu


0." T.n el Imrrio del Caslillo te comtruirán seisciiintm 
tisinti vara» ciiíilrndiis Ue'cmpijdrudt) lo mismu que los nn-
li-rioivs. ¡.as (i»rr»s que •unan «fcewrii» para rellenar esu 

.c . i l l i , sis.Mcai.iii i!el liiin.u» <|iiu liay fnüilc á Ins c.sas (le loa 

. bcrvdurus <lu 1). Aiitmiiu Rodrigurz, les de Simún, y el 
, iii':foci. . , . .. 

No se udmilirú postinu que esceda de lu piosupue»-
tai lu. 

...: I I . I.as (ilirus se rematuráu en glaro <( por separado en 
los postores III;IS venlajosoívpreYM üiinza á la quiulira. 

' -.¡la. l i l valm' de los' iciuates se HaUiifaiCr 011 Ires plazos 
¡;;iiule.?, el, uno ni dar pi iiiuipin,:el olro iil medio, y el úlli-
iiio al ,liiiali'/.ar las. ulnas, y después que la comisión1 dol 
Ayuiiliiimcnlo nianiliesle eülán ejecutailas ú SUIÍSI.KXÍDII. 
-. 13, , Todas «slns obras se lianm bajo la direcciu» de una 

eoiuision del Ayuutainienlo 1(110 al aléelo: nombrará esle y 
sat.isfaiMílun'de lii iiiisma, dando priucipiu á elliis tuu' p'rou-

Ui,lo.disponga el SivGoberuadnr de esta provincia; y su da
rán eoucluidas en el lénnino que lu misma comisión designe. 

„' CIMÍ,cuyas cuiulicionc-s se'celebraráii' luSTernatcs eii du-
ble siiliasla.tu lu eupiuil ilu c&a'provtncia > eslu vilb ;el dia 
nireve.de Octubre próximo y boras de once a- una para- lo 
que su aiiuucioráii'por edicto, que se lija.an en los sitios de 
costumbre de-esta poblaciuu.' y en el Holjiin uficial si el Sr, 
.Gobtirnadnr lo hubiere por coiivunienlei-' • • ' " ' 
• Villalrancn^vcintidos '<le- Setiembre de mil ochocientós 
ciiicuenliry ties.=Mam!cl de Quevedo.=Prancisuo £ela.== 
.CárlüsiPoiery'KübiySrio.a ' : . -.^ 

, . i :; . / U N IV EttSíDA t i Í D É -OVIEDO. 

•"' Prtr el SubReérelarío'del'Muii^ 
néiine"lia Teíiiiiiilb' el 'anuncio de oposición, á" la i c í iedra ' de 
iiteteclricia'y cUiiico U¿Md 
versidail dé-Santiago: el'qiie,|iora corKicimiciito «íe las' per
sonas i iiuienes interese se fija en los 'piir'áj(>s dé. custumbré 
dé eslú Etóuela y se i.í irti i en los BnletiíiM'ofirinleii ile, las 
yirnVihciais'ilet dislril j'.'acom'pauiiáo'de t» relacioVi 'niúal'd'el 
UtuIo;2."!.(Íe'la Beccim'S.^'jiléi *iñri^inénta:'d¿' Etúdios' '>i-
geute. Oviedo 2-2 do Setiembre'dé' 18o3.=Clcineiite Slora-
leda.==V. K. 7 -i 'i'i- ' ' i . ' , . "• 

Instrucción' púbI¡cn^=Seccioii l¿"=Aniincio.=Se halla 
vacante eii: la Escuela de Medicina do ,2."..claíe de la Uui-
versidad de SaiiliiigoNa cátedra de obsl.ectricia y clínica de 
enrermedodes de nmgercs y tiiiioS; dolada con el ¡ sueldo y 
ventajas que concede A los cxlédrAiicos de escala la legisla
ción vigente y. mandada -sacar i público concurso por Real 
órden de '29 de Agoslu próximo pasado. Para: ser admitido 
á la .oposicioii.de dicha cálcdta se iiei esila: 
, . Í.0:Ser Español,.2." La edad de 24.años cumplidos, 3.* 
Haber observado una conducta moral irreprensible, 4.° Ser 
doctor en la facultad, de .Medicina; - . -
. ,Los ejercicios se vciilicaniu en la Universidad central 
ante el Tribunal que al erecto se nombre y. consistirán en 
las.prueUas.do idpueidad.que exige el título 2." de la sec
ción ü." del lleglamcnln de estudios vigente; y los interesa
dos presentaran en el Minhleiio de Gracia y Justicia sus 
solicitudes, acompañadas de sus Ittiilos y dncumculos. rela
ción de mírilos y servieins y linnarAn el pliego de oposición 
que se abrirá al efecto: dichas inslancias haii do quedar en
tregadas antes del dia I I del piúximo.Noviembre, ««-.la in
teligencia'de que'pasado esle plazo no se iwlmilini infancia 
alguna aun cuando sea de fecha nnlerior. .Madrid .14 de Se
tiembre de 18J3 .=El Subsccreláriiij Antonio Escudero. 

Disposiciones del Jleijla/nmlo á que se refiere t i anterior 
anuncio. 

Ar t . .127. Para hacer oposición á cáledras de facuilad, 
es necesario tener los ¿natío priineros icipiisitf.s del ai líen
lo i I!) del. plan de Estudios, l'ara...hacerla á las de Inslilulu, 
los tres primeros requisitos del ai tirulo ti'J del plan; y ade
más, pua los de los lrcs años de osimljis clemcnlúles do H'o-
sofía, el gra io de 'licenciado en la s'ecciun á que corresponde 

4(£ 
la cnscñ.inrn: v pnrn las cátedra? de latinidad, de leng'">s 
«abias haber oblenidu el titulo de Preceptor en la Torina 
prevenida auledormenle. 

• A r l . 128. Cuando hubiere de proveerse alguna eáled:a, 
•ta anunciará la vacante por la' «ub«eerelnrl,i ¡lo Ciacia y 
Juslicia en la Gacela y en los Holetines oliciali'^ de las pio-
viucias y por ediclos, que se fij.náu ¿11 las Uidv'ursidades, 

• lia mamlij opositores, señalando la épocu eu que deberá leiiijr 
efecto el cuucuiso y la clase, y número de ejercicii» A que 
habrán de sugelarse aquellos. Esle anuncio se lurfn :irnh In 

- aulícipacioii de:dos meses. 
Ai t. 1¿'J Los que se hallaren dispúestós' para i'iilriar'á 

'Concurso, presentarán en la .-eerolan'n, antes 1I1; 1 spiiar el 
plaüo. serialado por los ediclns convocalórins; una snli'citqtl 

^acompañada de sus Klulns, con «u, rcíacUm dó'méiiti» y'ser
vicios - la Suljsccrelaria' remiiirá éslos docuiuenios ,'ál 
l'residenle del Tribunal, apenas espire el lérminodcíiijnado. 

Art.' üJO." Los jiitcos del concurso serán niiíjio iiom'liia-
dos por el Gobierno fi pinpinisla 'de' ja 'Siibsi'crctiiíía, ejiiro 
Catedráticos y personas de giaduaciou académica d jle uoi'abie 
rcputécioii en la ciencia a que pcrleiiC7.ca la'vaiwiiteísi'por 

• la especialidad de alguna cnieilra no sé éiicontia 1 e esle utt-
ineio,: sc u'nmbraráíi cinco á lo menos. Para qú • la oposición 

. sea váliila1 en'los-casos en que después de ' rdjnéinadaji 'las 
oposicioíies se imposibilitaren álguiiiis dc los jueces, liain á do 

'haccrse'la propuesta por latina)«irla-'de los que formatón 
el Tribmialí ; ' ' . ' • 1 

.«•.•• ; Los catedráticos no piidrán cscusárse del cargo de jue
ces, sinó por justa cu usa aprobada por el Gobienip; 

Art. 131. Presidirá el 'l ' i ibuual el Ju'ei que designe: ¿l 
Gobierno: esic cnniunicTá al Ucclor dé la liniversidad de 
JlaílriiMn elección de; Presidente :y ; de jiicces . |iaríi7quu 
di,pt)iíga'tod(i lo¡ iicresarió. á tin de' que' las' opósiciorios su 
hagan del idainentc y en el dia que el Presidente , sena le. El . 
iriás jóien de los juecesnomüiadosj' ha'iá;dé'Segíelutiu dél 
Tribunal. ; • •'•'•'.'.'•';'• : " ' ':',''"-'r,.'.-,'p-'.j'i 

4 A l t¿ 132. Antestdc qiie llegue el dia'serialado' parii co-
mCMár la opósiciOn, piévio aviso del Presidente, se j.eiiui-
rán los jueces para tralar del mndó'de' ptoccd-MÍ en los,ac
tos del concurso. Se leerá lá lisia dé'los ópoíilnres. y se exa
minarán los ducumeiilos que hubieren pre^eiitado co i i j ob
jeto dé saber si liciien las eiiciinsl'nmias' lejiueridiis en •"l 
-plan"de estudios: éu caso de duda'sé c<in«ultiii-á al'(loiiierno. 

Arl.-133. Cualr» iiiiñ'|ior'regla''goher4l^:'oje|cl¿Íi».il4» . 
oposición, lodos píiblicns. . ' ,.'- ' . -, 

' El primer ejercicio coiisisliiá en un 'examen de. pregun
tas sobre ledas las makirUa-tiue eo'mpreiula i»'fttctitlnd ó lá 
sección (ilosóilca respeclivn,'dispuestas 6" inlrod-ciia< cu 
una urna por los jueces del concurso en mímero de cienU, 
E l opositor sacará á la suerte ima á una hasta diez d mas 
prcguHlus si fiittve uecesaiiu yaca cora^etiiv el t>em|io, y lpr 
yéndnlas en alta voz confornio vayan saliendo contestará li 
ellas. El arlo durará una hora. ' ' 

El órden- pora entrar los opósilbres al examcñ, ser* el 
de-la'antigüedad de los títulos- respectivos necesarios para 
ser admitidos/ 
• Art . M:¡4. Uu cuámcn hoclio en igual forma .que el 
que se menciona en el arliculo anterior, será el segundo 
ejercicio con sola la diferencia dé que las (Piegmilas se re 
ferirán á las materias principales dé la asignatina á que se 
hiiga oposición. 

A r l . t'3.V Hechos los ejercicios que prtceden en oleas;» 
do que hubiere mas de seis opo&iUtres para una misma cá -
tedrá los jueces del concurso elegirán por mayuría abíiiliita 
de votos los seis cnudidalos que jMügiien ni::» acreedores ;'i 
continuar la oposición; los demás no couliuuáráu los ejerci
cios. ' ' 

A r l . 1315. Anlos dt; pasar á nuevo ejercicio, reunidog 
los jueces en público con' los'opósitote.s, sé escribisán en cé
dulas los ubi es de estos y se iiiljoducii áu en una urna. A c 
to conlínuo, el Presidente'irá sacando estas pupelclas,' ley•>-.:'-
do en alln.vt)/. los nombres que contengan, j .-e iormaraii 
las Iriiicas'paia los ejercicios, según el orden de miinoracnai 
en que vayan 'salieiido de ía urna l"S nombres de los 
opositores. Si el numero de opositóles i-.n Cuete e\ai:\anieiO o 
diwsible por tres y sobrasen dos, estos l'uiinuráii s¿loS. oná 
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E X T I I A C T O de /a CMÍHM d« fondos municipales eormpond¡ente al exprtsaio mt t qut comprendí tai éiitleheias que resulta
ron en fiii ¡lél anterior, las cantidades recaudadas en cJ de (a fecha y lo satisfeclto en el mismo á lai< obligacioms d i l p r e M -
. Hieslo. 

¡CAltGO. BEA1.ES VELLON. 

Existencia que resultó en fin del mes anterior. 

T O T A L cinco, <r«. vn: 

2.990 30 

2.990 30, 

D A T A . . . • • -

A R T . 1 ° •. Sueldos de los Empleados :<1OÍ Ayuntamiento y gastos de Oficina. 
Quintas.. . . . . . . . . •• . . . . . . . • . . v . . . . .• 

A « T . 3.° Alumbrado. . . . . . .. ,-. . • . . . . . .• . . - . ¿ 
I.im].ie'¿H . . . . . . 

A B T . 4." Alquileres de (d.ficioa. . . . . . . . . . . . . . 
A K T . 7.° Slanuleuciüii de preso» pobres. , . . . . .. . . . . . . . 

PEnSOXAL. M A T E R I A L . 

406 
» 

• 20 
» 

Ao2 8 

«9-10 
u 

189, 
•» 

60 • 

TOTAL. 

69-10 
;i4(i6 

189. 
20, 
60 

3 S 2 - 8 

TOTAL DATA. Jis. vn. 8 3 8 - 8 ¿18 10 

I(ES(iJlK\. 

Importa, el ¡cargo; 
Idem lu dutu. . 

2.990-30 
1.150-18 

Existencia para el..mes,seguiente. .. . . . ¡¡\ 1.831-12 

De formS que importando el cargo dos mil. nucvcciuntos noventa.rs.-' trcintn mrs.'y la dala mil ciciiló c'hrucntu y seis 
rs. diez y odio mrs. según queda cspresoifo, resulta una cxistenc a ..de mil ocl.ocifnlos treirilfl'y'cuñtro rs; <Iói''e'h,r<i"(le 
que me liaré.rnrgo en la cuenla del próximo.mes.d<5 Setiembre, fonfernii/a 31 de Agosto de. 18o3i=12l Uepoíitaiii-, Jcnc 
Valcarce.=hsla CüiiTorme.=hl Gete de la Sección de Coiitabilidud, Kamou Valcorce Armcslo =V-° ' B."=E1 Alcalde 
Antonio Valcarcc Morete. ' 1 ' 

Alcaldía constitucional :de Gordaliia-del iPmo. 

Habienrlo dado principio el amillaramiento 
en esle municipio; ̂ se hace preciso 1 que todos 
los individuos-que posean fintas rúnicas v ur
banas se presenten a dar sus relaciones exuclas 
de los que posean, en el termino de 5.° día 
desde la publicación de este anuncio, -y pasado 
que sea dieho termino les parara perjuicio v 
¿¡eran juzgutiu^cy^ ai'reglu. u • instrucción. Gur-
daliía Setiembre: ^O. íjp 185^,z=Fr0ilan Bajo. 

Ayuntámícntó .constitucional de^Cuiitlas de 
. los Oteros. 

... ..Con objeto de que la jutitá pericial,dé este 
distrito pueda proceder á la forinaciori del ¡iini-
llaraníiento,'tipo 'para - el répartimíehlo' de, Ja 
contribución teriilorial del año próximo veni
dero, iés indispensable el que todas las pdrsonas 
que pósean fincas de cualquiera clase aféelas 
á dicha-contribución, presenten sus/respectivas 
relaciones de' las mismas en el término de doce 
dias contados desde la inserción de este anuncio 
en el Bóletin-• oficial'de íá ; provincia en la ' Se
cretaría del'mismo municipio, '• pties'en' ot'ro ca

so les parara elopeii)Uicio que'marca la' instruc
c ión de 23 de Míiyo. dé I S^S. 'Guvillas 16 de Sé-
lieiufire de J 8.r>.í.==Angel 'Nava.== \!iilentin L¡é-
buua, ..Sno. . .<Í . ' Í I . - • • r ; • „i. ••' •> 

ANUNCIOS. 

Habiéndose desaparecido de un prado el día 
18 del presente mes una pollina rte . jres, o cua
tro' años: 'color párdó,' con" una rozadura en el 
lomo; se suplica á la persona .que, la hubiese 
• enconiradó se' sirva dar pa'rte á. Dámasp .Diez, 
vecino de' Candanedo ríe Fenaí:, quien .íf) .agra-

' decerá. Leoti §4 dé Setiembré de .185.3̂ ; , ' 

En el diá 9 al amánéceráes i íe la fuente 
del. Sierro, término de 'Pardavc.'se estravíó' Una 
licencia .con un meiiiorial y un certificado que 
acompañaba á dicha licencia lodo cósidó '.y cer
rado con sobre a D.̂  Marcéliuq Górizáléi, en 

. Garrale de Torio. .i • ; • 
, La: persona en cuyo poder se halle, se ser

virá entregarla al'dicho D. Marcelino, quien 
,. dará una gratificación. ' "" . " 

LEON.—Imprenta y lit. de Manuel ti. Itedomlo. 
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